
1er Concurso Nacional de Fotografía 

“La curiosidad es chida y la vida saludable también” 

 
CONVOCATORIA 

 
El Consejo de la Comunicación convoca: 

 
A todas y todos los adolescentes, a participar en el 1er Concurso Nacional de 

Fotografía: “La curiosidad es chida y la vida saludable también”. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

 
 

Todos las y los adolescentes de 12 a 15 años de nivel secundaria podrán participar en el 1er 

Concurso Nacional de Fotografía: “La curiosidad es chida y la vida saludable 

también”. Así como las Secretarías de Educación Estatales, Oficinas de Enlace Educativo 

en los estados y Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 
Única categoría a nivel secundaria. 

 
OBJETIVO 

 
Fomentar y promover la curiosidad de los adolescentes por las actividades y acciones para 

una vida saludable que refuerce la unión y la comunicación familiar, ofreciendo 

alternativas frente al consumo de alcohol y tabaco en menores de edad, así como brindar 

fuentes de información sobre las consecuencias de su consumo. 

 
 

TEMÁTICAS 

 
● Mostrar la curiosidad de aprender, conocer y realizar actividades “chidas” que 

fomenten el bienestar y mantengan alejados a las y los adolescentes del consumo de 

alcohol y tabaco. 

● Mostrar cómo haciendo deporte, actividades culturales o artísticas puedes tener una 

vida sana para mantenerte alejado del consumo de alcohol y tabaco. 

● Presentar cómo la unión y comunicación familiar te ayudan a tener una vida saludable 

y a incentivar la curiosidad en actividades deportivas o culturales para estar alejados 

del consumo de alcohol y tabaco. 

● Aportar ideas creativas sobre cómo mejorar la convivencia y comunicación familiar 

para evitar el consumo de alcohol y tabaco en menores de edad. 

● Presentar ideas o acciones que los profesores realizan para fomentar la curiosidad de 

los y las adolescentes de secundaria para realizar deporte,



actividades culturales o artísticas para mantenerte alejado del consumo de alcohol y 

tabaco. 

 

 
 

MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 

 
 

1. Elige la temática con la que deseas participar. 

2. Toma una fotografía sobre la temática que elegiste y agrega un relato de máximo 

50 palabras acerca de la temática de tu foto. Puedes tomar la fotografía desde tu 

celular, cámara, computadora, ¡lo importante es la creatividad! 

3. Envía la fotografía, de preferencia en papel fotográfico, y el relato al 
correo electrónico o domicilio que la Oficina de Enlace Educativo en tu 

estado designe.  

En caso de Ciudad de México deberás enviar tu trabajo al correo 
electrónico que designe la Autoridad Educativa Federal de la Ciudad de 

México. 

 
Debes incluir los siguientes datos: 

 
a. Nombre completo del participante. 

b. Título de tu fotografía 

c. Fecha de nacimiento 

d. Grado Escolar 

e. Nombre de la Escuela 

f. Teléfono de la Escuela 

g. Email de la Escuela 

h. Clave de Centro de Trabajo de la escuela (CCT/indispensable) 

i. Entidad federativa 

j. Ciudad 

k. Nombre completo de padre o tutor 

l. Número de teléfono del padre o tutor 

m. Correo electrónico del padre o tutor 

n. Dirección completa 

o. Fotografía impresa (de preferencia papel fotográfico) y relato con extensión 

máxima de 50 palabras. 

 

● Estos datos son muy importantes, ya que, si tu fotografía resulta ganadora y no 

podemos localizar a tus padres o tutores, automáticamente queda descalificado. 

 
Tienes hasta el 19 de noviembre de 2021 para participar. 

 
Nota: Los datos proporcionados serán tratados como confidenciales y para uso exclusivo del 

concurso, respetando la normatividad de protección de datos personales de nuestra 

legislación.



 

 

PREMIOS 

 

1er Lugar: Smartphone o cámara instantánea 

 

2º Lugar: Cámara de Acción 

3er Lugar: Aro de luz para fotografía 

 
 

La responsabilidad del Consejo de la Comunicación, A.C., concluye al momento de la 

entrega de los premios a su correspondiente acreedor, por lo que el Consejo de la 

Comunicación, A.C.: 

 

No será responsable por el uso que les brinden los participantes ganadores a los premios 

recibidos, ni por procesos judiciales, extrajudiciales o de cualquier otra índole que 

puedan ser interpuestos en relación a un reclamo de cualquier tipo de responsabilidad, 

por hechos acontecidos durante o como consecuencia de la entrega del mismo, así como 

relacionados con la calidad, garantías por daños, pérdidas o perjuicios ocasionados por 

el uso y disfrute del Incentivo. 

 
No otorga garantía alguna sobre los premios objeto del presente concurso. Los bienes 

que integran el premio están sujetos exclusivamente a las garantías que otorgue el 

productor y/o comercializador de cada uno de los mismos, de conformidad con la 

legislación aplicable. 

 
No se hace responsable por ningún daño y/o accidente que pudiera surgir al utilizar los 

premios otorgados. 

 

Los datos personales que el Consejo de la Comunicación, A.C., recabe del titular o titulares 

se utilizarán con la finalidad principal de: 

 

a) Verificar y confirmar identidad, lugar de residencia y edad de los participantes. 

b) Llevar a cabo la debida ejecución del concurso. 

c) Hacer entrega de los premios a los participantes que resulten ganadores. 

d) No se utilizarán para ningún otro tipo de finalidad. 

 

 
 

RESULTADOS 

 
● Los trabajos ganadores se publicarán el día 19 de enero de 2022, a través de la 

página web: www.noestachido.org



 

● Se contactará a los ganadores a través de los datos proporcionados en el registro, para la 

entrega de sus premios. 

 

● Todos los trabajos pasarán a ser propiedad del Consejo de la Comunicación. El Consejo 

de la Comunicación podrá utilizar los trabajos en la edición de materiales sin fines de 

lucro, dando el crédito correspondiente a los autores. 

 

● Al participar en el concurso, los padres y/o tutores de los participantes, autorizan 

expresamente la utilización, publicación y reproducción, sin limitación o restricción 

alguna, del trabajo y nombre del autor que resulte ganador, en cualquier tipo de 

publicidad, promoción, publicación, a través de cualquier medio, con fines informativos 

por parte del Consejo de la Comunicación, A.C., y sin fines de lucro. 

 
● Los participantes y/o ganadores no tendrán derecho a recibir contraprestación alguna por 

su participación, salvo los premios que se les otorgarán. 

 

 

 
 

PREVISIONES GENERALES 

 
La presente convocatoria está sujeta a modificaciones de fecha resultantes de situaciones no 

previstas. 

 

El Consejo de la Comunicación, A.C., se reserva el derecho de difusión y transmisión con 

fines culturales y académicos de los trabajos recibidos. Ninguna reproducción se hará con 

fines de lucro. 

 

Las situaciones no previstas en la presente convocatoria serán resueltas por las instancias 

organizadoras de la presente convocatoria. 

 

El hecho de tomar parte en este concurso supone la total aceptación de las bases de la presente 

convocatoria, así como la resolución que tome el Jurado. 

 
Si tienes dudas, necesitas más información o necesitas ayuda en el proceso de 

inscripción, escribe un correo electrónico a arisanchez@cc.org.mx y 

erugama@cc.org.mx, y al teléfono: 5538882510. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD



El CONSEJO DE LA COMUNICACIÓN, A.C., con domicilio en Av. Prol. Paseo de la 

Reforma, Col. Paseo de las Lomas, Delegación Álvaro Obregón, México D.F., 

C.P. 01330, es el responsable de recabar sus datos personales y del uso que se les dé a los 

mismos. Su información personal será utilizada para fines mercadológicos, recaudación de 

base de datos, comerciales y de comunicación social. 

 
Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos 

los siguientes datos: nombre, teléfono, correo electrónico, dirección, empresa, fecha de 

nacimiento, nacionalidad. Usted tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de 

usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso que les damos (Acceso). 

 
Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso de que 

esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación); que la eliminemos de nuestros 

registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada 

adecuadamente (Cancelación); así como oponerse al uso de sus datos para fines específicos 

(Oposición). 

 
Para mayor información de sus datos personales, ponemos a su disposición el contacto con 

la persona encargada de dar trámite a estas solicitudes, Lic. Jonathan Ezequiel Flores 

Dorantes, en el correo electrónico datospersonales@cc.org.mx, teléfono 55 1084-1945, 

dirección: Av. Prol. Paseo de la Reforma, Col. Paseo de las Lomas, Delegación Álvaro 

Obregón, México D.F., 

C.P. 01330; o puede visitar nuestra página de internet http://www.cc.org.mx/. 

 
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones 

derivadas de nuevos requerimientos legales; de nuestras propias necesidades por los 

productos o servicios que ofrecemos; de nuestras prácticas de privacidad; de cambios en 

nuestro modelo de negocio, o por otras causas. 

Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el presente 

aviso de privacidad, a través de: http://www.cc.org.mx/. 


